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PALABRAS DE LA DIRECTORA:

¡Un nuevo ciclo comienza! Todo tiene un inicio y un fin, y dentro de ese recorrido 

siempre existe un proceso de transformación que determina el punto a donde 

queremos llegar. Gracias a todos los que han contribuido con este proyecto 

educativo, desde el primer número hasta esta última edición.

NIUWEME se transforma en este número, con ese espíritu creativo que 

caracteriza a los estudiantes de la Universidad Nacional Autónoma de 

México y el compromiso de nuestros maestros por guiar a sus alumnos 

a alcanzar nuevas metas, ofrecemos a Usted, querido lector, una 

revista con diferentes secciones que le permitirán tener una lectura 

amena, interesante, filosófica y hasta divertida.

Sabemos que nuestro país es rico en cultura, por eso hemos 

adicionado en esta revista una sección que seguramente será de 

su agrado: ¡Nuestra Cultura!, en donde daremos a conocer, 

entre otras cosas, tradiciones, cuentos, tomas fotográficas de 

un Estado en específico, y hasta poesía náhuatl.

Reiteramos nuestro compromiso para compartir nuestros 

conocimientos pedagógicos, inquietudes, opiniones y, ¿por 

qué no?, hasta chistes. Todos ellos con el debido respeto a los 

Derechos de Autor y la calidad necesaria para ser tomados en 

cuenta en futuras investigaciones, en caso de ser requerido. 

No quiero pasar por desapercibido el trabajo de cada uno de 

los alumnos de la materia de Teoría Pedagógica, del Posgrado 

de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, 

que en este ciclo agosto-diciembre 2015, materializaron con 

mucho esfuerzo y entusiasmo esta revista para compartirla con 

todos sus lectores.

Pero en especial, reitero mi agradecimiento por su apoyo a mi 

Co-Directora Mtra. Ma. De la Luz González Covarrubias, a nuestro 

talentoso y eficiente Editor en Jefe de este número 4: Moisés Torrescano 

Cruz, a los brillantes Jefes de los diversos Comités: José Manuel Cordero 

Sánchez, Siomara Montserrat Ramos López, Araceli Santos Barcelata, así 

como Alfonso Adán Gil Morán, por mostrar su dedicación y profesionalismo para 

concluir este proyecto.

 MTRA. ALICIA RENDÓN LÓPEZ.
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finales de la época del virreinato en nuestro 

país, sin embargo su difusión se ha 

acrecentado en los últimos años. 

 
Diversos maestros asistieron a la exposición de calaveritas literarias 
en su cuarta edición. (FOTO: Moisés T. Cruz-2015) 
 

 Debido a la burla, elemento esencial 

característico de esta tradición mexicana, la 

elaboración de calaveritas tradicionales fue 

reprimida desde sus orígenes hasta el siglo 

XIX, según lo cita la fuente anteriormente 

mencionada. La mofa a los gobernantes, 

políticos, personajes importantes o decisiones 

erróneas fue el argumento principal para 

intentar detener esta tradición. 

 En el México Independiente esta 

peculiar forma de crítica cobra más fuerza, y 

es hasta el año de mil ochocientos cuarenta 

que se publica por primera vez en un 

periódico nacional una calavera literaria. 

 
Concurrida afluencia de estudiantes, maestros y visitantes para 
apreciar las calaveras literarias (FOTO: Moisés T. Cruz-2015). 

 Fueron más de veinticinco 

participantes quienes decidieron amenizar el 

día con sus participaciones. Con temas 

específicos desde calaverita rumbera, 

calavera dedicada a Paulo, a la maestra 

Alicia Rendón, al trabajador mayor de 35 

años, a los alumnos de la materia de Derecho 

Romano, entre otros, se llevó a cabo este 

divertido concurso.  

 Tres hechos, en mi punto de vista, 

dieron a este evento un toque diferente a los 

anteriores concursos en ésta ocasión. El 

primero de ellos fue la presentación de una 

calaverita en inglés por el Maestro Ángel 

Sánchez Hernández. Situación que nos abre 

puertas para que, en futuras ediciones de 

esta revista, podamos invitar a lectores 

anglosajones a enviar sus calaveritas a 

nuestra publicación. 

 El segundo aspecto relevante fue el 

ingenio del alumno Miguel Ángel Luna 

Villalobos, estudiante de la materia Derecho 

Bursátil, quien realizó su trabajo en clave. Es 

decir, alusivo a su materia realizó una 

composición denominada “La Catrina va a C. 

U. en Sábado” con la utilización de números y 

letras. 

 El tercer elemento característico de 

este evento, muy agradable para quienes 

tenemos “buen colmillo”,   es atribuible a los 

compañeros de la materia de Derecho 

Romano del Sistema de Universidad Abierta. 

Y es que en verdad se lucieron con la 
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aportación de un pastel de muerto, que en 

forma de tumba fue presentado al evento 

para degustación de todos los que ahí 

estábamos. ¡Dios bendiga a esos 

compañeros y los libre por muchos años de la 

Catrina!; digo, para que sigan llevando su 

delicioso pastel que a todos gustó. 

 
Todos probamos el delicioso pastel que los alumnos de Derecho 
Romano del SUA llevaron. (FOTO: Moisés T. Cruz-2015). 

 Toda persona que pasaba por donde 

se ubicó el evento tuvo la inquietud de 

detenerse a leer una o más calaveritas, 

riéndose en ocasiones y otras admirando lo 

estructurado y colorido de los carteles. Entre 

maestros y alumnos, y uno que otro 

personaje ajeno a nuestra comunidad, se vio 

visitando la exposición de esta hermosa 

tradición. 

 El jurado fue integrado por el Jefe de la 

División de Universidad Abierta de la Facultad 

de Derecho, Mtro. Fausto Ledezma Rocher; 

la Coordinadora de la revista de la Facultad 

de Derecho y Co-directora de la revista 

Niuweme, Maestra María de la Luz González 

Covarrubias; la titular de la asignatura de 

Teoría Pedagógica del Posgrado de Derecho 

de la Universidad Nacional Autónoma de 

México, Maestra Alicia Rendón López; así 

como el Editor en Jefe de la citada revista 

Niuweme (Número 4), Lic. Moisés Torrescano 

Cruz. La tarea que tuvo la terna antes 

mencionada para deliberar cuál de los 

participantes merecía el honor de tener el 

primer lugar no fue nada fácil. 

 En un glorioso 1-2-3, la División de 

Posgrado de nuestra facultad logró acaparar 

los tres primeros lugares de este concurso. 

Para ser exactos, los tres ganadores son 

estudiantes de la materia Teoría Pedagógica, 

de la Maestría en Derecho que imparte 

nuestra universidad. 

 A final de cuentas, la creatividad del 

alumno Enrique de Jesús Cervantes García 

arrebató a los demás participantes el primer 

lugar con su trabajo titulado “La 

descentralización por región”.  

 El segundo lugar, que dio una fuerte 

batalla por alcanzar el lugar de honor, fue la 

composición literaria denominada “Calaverita 

literaria dedicada a la Maestra Alicia Rendón”. 

Esta aportación fue creada por Bonifacio 

Pexo Rendón. 

 Y en la tan anhelada terna logró 

colarse el licenciado Cuauhtémoc Polina 

León quien, para darle gusto y un toque de 

picardía a este concurso, presentó su 

colaboración titulada “Calaverita Rumbera”. 
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 LA DESCENTRALIZACIÓN POR REGIÓN 

Por: Cervantes García, Enrique de Jesús 

 

Iba a la universidad Enrique muy estresado, 

pues como siempre, muy puntual debía llegar al posgrado. 

Tenía clase de Técnicas de Investigación que cursar, 

pronto debía llegar, pues la Doctora Wendy lo iba a reprobar. 

 

Subió al elevador y gran susto se llevó. 

Allí estaba la catrina. ¡Hola! Ella saludó. 

Enrique palideció, hasta mudo se quedó, 

ahora sí que su retórica le falló. 

 

¡A ti te ando buscando!, dijo la muerte sonriente. 

¡Tranquilo!, dijo la huesuda mostrando todos los dientes. 

Enrique creyó morir, un infarto sentía venir, tocaba su corazón, 

sentía mucho dolor  y  sudaba sin razón. 

 

Tu hora no ha llegado, vengo por tu investigación, 

pues me interesó mucho tu tema de la Descentralización por Región. 

Es por ello que he venido a buscarte en esta ocasión. 

No te asustes, todavía no te llevaré al panteón. 
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Quiero platicarte lo que pienso de tu protocolo. 

Es una buena propuesta, comentó con decoro. 

Es importante para mí comentar lo siguiente: 

ésto también quiero que lo tengas presente. 

 

El municipio persigue un fin propio, que es el bien común de sus habitantes. 

En nuestro país y en el camposanto esa mejora está distante. 

Se busca mejorar las condiciones de la comunidad, 

es un sueño que a los mexicanos no nos hacen realidad. 

 

Garantizar el ejercicio de nuestros derechos y libertades, 

es un anhelo que tenemos hasta las celebridades. 

Los municipios en nuestro país no satisfacen sus objetivos, 

si no de los muertos, mucho menos de los vivos. 

 

No están en aptitud de cumplir con los servicios públicos de la institución, 

mucho menos con darle mantenimiento a nuestro panteón. 

Carecen de potestad tributaria, pues dependen de la Federación. 

Sus criterios de distribución son puro vacilón. 

 

Hoy en día las aportaciones de repartición federales, 

no alcanzan ni  para los funerales de los policías municipales. 

Tenemos regiones con numerosos recursos para su desarrollo; 

sin embargo, los políticos siempre nos dan el mismo rollo. 

Seguimos con regiones con nulo crecimiento, 

que no alcanza ni para construcción, menos para el mantenimiento. 

Esta situación se refleja en la falta de recursos financieros y materiales, 
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están tan abandonados que no tienen ni para los tamales. 

 

Las aportaciones federales implican limitaciones a los municipios, 

solo llegan dádivas simuladas, y en ocasiones no llega nada. ¡Nos dejan 

limpios! 

En ocasiones las decisiones son centralizadas por la Federación, 

es un problema porque no alcanza ni para construir otro panteón. 

 

La distribución no es equitativa, a la Federación se le olvida 

que su función de repartición no es caritativa. 

No atienden las necesidades de los municipios, 

solo atienden peticiones de políticos sin principios. 

 

Su participación depende de la cantidad fijada por las legislaturas locales. 

Piensan esos diputados que no vendré por ellos. ¡Se creen inmortales! 

Y qué decir de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

lo único que hace es matar de hambre al pueblo, dejándolo abúlico. 

 

Ya para concluir, el problema principal son los recursos propios exiguos. 

No deja de ser una práctica que apliquen de tiempos antiguos. 

Y la insuficiencia de las participaciones estatales y federales 

es un problema que hace que hasta los muertos no sean iguales. 

 

Para cubrir los costos de la construcción de servicios públicos, 

no es suficiente ni para construir más metros cúbicos. 

Tenemos una gran cantidad de pequeños municipios, 

a los cuales dejan fritos los alcaldes sin principios. 
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Municipios que dependen de los niveles superiores de gobierno, 

no comprenden esos funcionarios que el dinero no se lleva al infierno. 

Sus estructuras administrativas, poblaciones y presupuestos reducidos, 

ellos ya no entienden, no cambian su plan, ¡ya están muy torcidos! 

Lo que dificulta el ejercicio de sus funciones, 

hace de unos y otros, verdaderas poluciones. 

 

Con este propósito vine a visitarte: 

hacer de tu conocimiento este caso  tan importante. 

Debes analizar el modelo de descentralización, 

sin olvidar incluir las competencias a nivel local de los gobiernos en la 

situación. 

Te comento ha funcionado bien en los países europeos, según los chacoteos. 

 

 

En búsqueda de un modelo de Descentralización por Región, 

es algo que nos beneficiará hasta los que ya estamos en el panteón. 

Funcionará más por las características del sistema jurídico de nuestro país, 

es importante que investigues este problema de raíz. 

 

 

Ya con esto me despido, tengo confianza en la descentralización. 

Creo que se verá reflejada hasta en el panteón. 

Continúa con esa proposición, ¡es una buena investigación! 

Ya me paso a retirar, pues tengo una invitación: 

me espera la Doctora Leoba en la Dirección. 
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CALAVERA LITERARIA DEDICADA A LA MAESTRA ALICIA RENDÓN 

Por: Pexo Rendón, Bonifacio 

 

Ya se nos murió la maestra Alicia, 

de alegría al otro mundo partió, 

vaya que no aguantó nada, 

y aquí tienen la razón. 

 

Fue un miércoles en clase, 

que la maestra contenta asistió, 

cual fue su gran sorpresa, 

que ningún maestrante llegó. 

 

Al ver la hora impaciente se preguntó: 

¿Hoy que habrá pasado si los alumnos puntuales son? 

Espero y todo ande bien pues jamás se me avisó; 

sin embargo, otro rato espero, pues es mi obligación. 

 

De repente en el salón 

la puerta lentamente se abrió, 

con la guadaña en la mano 

la catrina la visitó. 

 

Con duda y un poco de temor 

la maestra a la catrina pregunto: 

¿A qué se debe tu visita, si no es indiscreción? 
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Pues si bien recuerdo a esta clase nunca se inscribió. 

 

Con una carcajada, la huesuda respondió: 

Muy cierto que a su clase nunca me inscribí; 

sin embargo, desde el otro mundo 

de su magnífico trabajo en clase siempre la seguí. 

 

Entonces, ¿qué la trae aquí?, la maestra preguntó. 

He venido por ti, muy segura la huesuda replicó, 

que después de tantos alumnos satisfechos con su clase, 

tu trabajo en la UNAM como docente concluyó. 

 

¡Pero no perdamos más el tiempo! La catrina comentó, 

que tu hora de partir al otro mundo por fin llegó. 

Aquí entre nos, tu legado como docente 

¡Por los tiempos de los tiempos, grabado quedó! 

 

 

CALAVERITA RUMBERA 

Por: Polina León, Cuauhtémoc 

 

Calaverita rumbera 

con tus perlas de oro y plata, 

caminando en la Alameda 

con tu ritmo de mulata. 
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Calaverita catrina 

con tu traje de organdí, 

dos pasitos pa’ delante 

y una vuelta en frenesí. 

 

Calaverita sonera 

con huaraches y maraca, 

que alborotas en las calles 

con tu risa de alharaca. 

 

Calaverita gitana 

con guitarra y bandoneón, 

sombrerillo de ala ancha 

y dorado tu tacón. 

 

Calaverita coqueta 

con clavel en el ojal, 

trajecillo y con corbata, 

refinada y buen modal. 

 

Calaverita jocosa 

con bordados carmesí, 

con chaquira y lentejuela, 

tradición de por aquí. 
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LA PIEDRA DE LOS 

TECOMATES 

 

Por Ricardo Jasso V. 

 

 La tradición oral ha sido una práctica 

común de los pueblos que han habitado 

nuestro territorio, esperando el momento en 

que alguno de los eslabones de la cadena se 

modifique y plasme en tinta lo que durante 

mucho tiempo solamente han sido palabras 

que han surcado el viento. Esta historia oral 

rompe con la tradición y cobra vida en letras y 

símbolos perennes. Me fue contada por mi 

madre y una parte de ella fue transmitida de 

generación en generación… 

 ¡Una vez más verano! ¡Qué increíble 

sensación de no tener la obligación para 

cumplir con los deberes escolares! Por fin, 

después de una larga temporada podría ir de 

nueva cuenta a jugar con mis amigas y 

perderme en la pradera… o mejor dicho en 

las cosechas de maíz, frijol, habas y una que 

otra calabaza. 

 Mi madre siempre me había advertido 

que, cuando fuéramos al pueblo de sus 

ancestros, cuidáramos todo lo que pisábamos 

y todo lo que veíamos porque todo era más 

que un simple paisaje o un sencillo campo de 

juego. 

 

 La verdad que para mí siempre fue el 

lugar de recreo y el punto en donde se 

encontraban mis descansos de verano, en 

donde mi familia me arropaba y en donde 

cosas extrañas podían suceder, a pesar de 

no entenderlas precisamente en ese 

momento sino solo a través del tiempo. 

 Mis juegos campesinos siempre 

versaban sobre el traer la “comidita” a mi 

mamá para que ésta realizara los 

maravillosos guisados que desde tiempos 

muy antiguos su familia le había enseñado. 

Así podíamos comer habas en chile verde y 

frijoles de la olla, elotes cocidos con chilito y 

calabacitas a la mexicana, todo cosechado 

inmediatamente de los campos de la familia y 

de los amigos de ésta, los cuales no solo no 

se molestaban sino que incluso alentaban 

para que “creciera muy linda”. 

 “Ándale Lydia, ve a cortar las habas”, 

me decía mi tía Chona, hermana de mi 

madre, no sin antes recordarme que sólo 

trajera aquellas que ya estaban maduras. 

¡Ahh, qué tiempos aquellos!  

 Sin embargo, uno de los momentos 

que más recuerdo de aquellas épocas es el 

pasar algún día de campo (que no picnic) en 

ese lugar. Generalmente íbamos a un lugar 

que se encontraba un poco alejado del 

pueblo, recorriendo una vereda que nos 

llevaba a una gran roca gris oscuro. En ésta 

trepábamos todos y comenzábamos nuestro 

gran día de campo. ¡Cómo olvidar los 
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huequitos de la roca en donde poníamos los 

refrescos y aquellos bordecitos que 

repasábamos con nuestras manos! 

Invariablemente le preguntaba a 

mamá: ¿qué es esta roca? ¿Por qué 

hacemos el día de campo aquí? Ella, con esa 

gran sabiduría que las madres poseen y ese 

gran amor que nos dan a todos, con gran y 

absoluta paciencia me contaba la historia, 

una y otra vez: 

Hija mía, existen varios relatos de qué es esta 

roca, unos dicen que eran unos compadres 

que un día estaban en un día de campo, se 

emborracharon y comenzaron a pelear, y 

Dios, en un momento de enfado (imposible 

para Él) los convirtió en roca, dejándolos 

como lección a todas las personas que se 

porten mal. 

 Otros dicen que este era un lugar muy 

importante y sagrado para las personas que 

vivieron hace muchos años aquí. Ellos tenían 

sus casas y sus pirámides, precisamente en 

los mismos campos en donde juegas y 

también en estos lugares construían y 

labraban las imágenes de los dioses en los 

cuales creían. Pues sí hijita, hay personas 

que dicen que esta piedra es uno de esos 

dioses y los que hemos vivido aquí la 

conocemos por el nombre de La Piedra de los 

Tecomates. Así es hijita, esta piedra es parte 

de nuestro pueblo y una especia de 

protección para todos. 

 El tiempo transcurrió y mi vida con él 

hasta llegar a la primavera de 19641, 

específicamente el día 16 de abril, ¿cómo 

olvidarlo? Ese día, con grandes cables y en 

una plataforma enorme, creada 

específicamente para ello, nuestra gran 

Piedra de los Tecomates abandonó para 

siempre su morada, abandonó al pueblo que 

durante mucho tiempo la había cuidado y 

resguardado. Lentamente fue conducida, en 

medio de lluvia a su actual morada, pensada 

específicamente para ella. Ya no la veríamos 

acostada, ya no podríamos subirnos a pasar 

el día de campo, pero ahora nuestra piedra 

sería de todos y no sólo de nosotros.  

 En la actualidad el Dios Tláloc reposa 

en la entrada principal del Museo Nacional de 

Arqueología ubicado en la Ciudad de México, 

después de ser trasladado desde el pueble 

de San Miguel Coatlinchán, pueblo cercano a 

Texcoco, Estado de México, y cada vez que 

mi madre, Lydia, lo ve solamente alcanza a 

sentir una lágrima que le recorre la cara para 

narrarme una vez más la tradición oral que a 

su vez le fue confiada y que el día de hoy 

tengo el gusto y honor de compartir, no sin 

antes dejar caer la continuación de la lágrima 

derramada por mi madre en honor a su 

familia y el tiempo en un lugar que nunca 

regresará.

                                                           
1 http://www.mexicodesconocido.com.mx/tlaloc-la-nostalgia-de-un-
pueblo.-estado-de-mexico.html 
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En la mañana de un domingo, la cobertura de un maratón me 

hizo levantarme temprano. Viví muchos años en Acapulco, 

pero hasta ese momento tuve el tiempo de contemplar un 

amanecer, con la paciencia de ajustar mi cámara para poder 

capturar los colores cálidos, reflejo del día de descanso de 

una ciudad que no duerme.(ERICK MOLINA-2015) 

La vista desde el interior de la explanada de la octava 

región Naval de Acapulco. Los colores del mar al atardecer 

me hacían ver con más interés al Buque Escuela 

Cuauhtémoc, que se preparaba para su partida al día 

siguiente (ERICK MOLINA-2015). 

Solo deseaba mi propia fotografía aérea de mi puerto,  del 

lugar más alto que pudiera estar, y fue en una visita a la 

alta zona del 9ª región militar de Acapulco, cuando capture 

este fotografía.(ERICK MOLINA-2015) 

 

Conociendo el Estado de Guerrero… 

Por: Erick Molina. 

Estudió Artes Visuales en la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, así 
como en la Escuela Nacional de Artes plásticas de la UNAM por movilidad 
estudiantil. Posteriormente estudió la especialidad en Dirección y cinefotografía 
por la Asociación Mexicana de cineastas Independientes (AMCI).  Como Artista 
Audiovisual se desempeña como Fotógrafo y cinefotógrafo 

Al egresar trabajó en los medios de comunicación, 
como camarógrafo de noticias en Tv Azteca 
Morelos. Actualmente ha regresado a Guerrero, su 
estado natal, viajando por sus 8 regiones como 
fotógrafo oficial de la Secretaria General de 
Gobierno del Estado de Guerrero. 
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Me gusta imaginar que las palmeras también se forman y de 

poner en posición de firme al sonido de la banda de guerra. 

(ERICK MOLINA-2015 

Es el resultado de una visita rápida a Iguala, una toma casi de 

paseo,   aprovechando un vistazo rápido en un momento cuando 

todo parece desierto e impecable. (ERICK MOLINA-2015). 

La imagen me gusto más por las nubes que por el barco que está a 

punto de zarpar, aunque pareciera como si el barco atrajera las 

nueves como techo blanco para protegerlo del sol. (ERICK MOLINA-
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Estaba en busca de monumentos, y encontré a Morelos, pero el 

paisaje completo era él, resguardando la iglesia de Ometepec. 

(ERICK MOLINA-2015). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mi visita a la cuidad de Chilapa, Guerrero. Todos los lugares 

tienen su iglesia linda y pintoresca, pero en este agradable 

lugar, la naturaleza juega un papel más fuerte, casi invasiva y 

a la vez protectora. (ERICK MOLINA-2015 

Pocas veces vemos una bahía virgen, y yo la encontré en mi 
camino a Zihuatanejo.No estoy seguro del nombre del lugar, pero 
el dato más cercano es que se llama playa Cayaquito. (ERICK 
MOLINA-2015). 
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LA SOMBRA DEL CAUDILLO, 
CONTADA POR HOBBES” 

 
 
 
 
 

Por: Alfonso Adán  
           Gil Moran         

 
 

Maestrante del Posgrado en Derecho, UNAM 
Línea de investigación es constitucional 
Contacto: lic.alfonso.gilmoran@gmail.com 
 
Ficha informativa de la película “La sombra del 
caudillo”. 
 
Dirección. Julio Bracho. 
 
Producción. Rogelio González 
Chávez. 
 
Filmada en México 1960. 
 
Guion. Julio Bracho y Jesús 
Cárdenas 
Basada en la novela del mismo nombre del autor 
Martín Luis Guzmán. 
 
Protagonistas. Tito Junco, Tomás Perrín, Carlos López 
Moctezuma e Ignacio López Tarso. 
 
Género. Drama Político. 

 
Introducción. 

 Esta película debería considerarse un 

clásico del cine mexicano, su historia se 

desenvuelve en la época post revolucionaria en 

donde existe una crisis política en nuestro país, la 

disputa política versa sobre quien habrá de ser el 

sucesor presidencial para dirigir el destino de 

México y se muestran dos aspirantes, de los 

cuales solo uno tiene el apoyo del Presidente.  

 La historia constituye una apología de la 

sucesión del general Álvaro Obregón y del 

polémico pero emblemático, Plutarco Elías Calles 

quien desde luego fue Presidente de este país. 

 De acuerdo al contexto actual, resulta 

necesario referir que ésta historia fue censurada 

por treinta años por tratar de reflejar la realidad 

política y hegemónica que durante años ha 

existido en México, precisamente, con el 

fundador del  actual Partido Revolucionario 

Institucional, denominado de diferentes formas en 

las distintas etapas de la historia. 

Hobbes y su pensamiento ético. 

 Thomas Hobbes, filósofo inglés y autor del 

gran clásico El leviatán, plantea un esquema 

ético y filosófico sobre el ser humano. Refiere 

que existen dos estados, el natural y el artificial. 

 Señala del estado natural del hombre, 

aquel en el que el ser humano busca el poder, y 

su motor es la maldad, en este estado toda la 

vida es de permanente conflicto y nos lleva a un 

Estado de guerra total en el que hay sentimientos 

como desconfianza, competencia y deseo de 

gloria, lo cual habrá de generar la necesidad de 

poner un límite a esa maldad, y se crea el 

siguiente estado. 

 Por otra parte, refiere por estado artificial, 

aquel en el que se inhibe y limpia la maldad, este 

estado se realiza a través del Contrato Social, 

conocido como el pacto de todos los miembros 

de una sociedad y que está alimentado por el 

castigo que genera un temor, propiciado por el 

Estado, de lo que consideramos que el Estado es 

el administrador del temor para el orden social. 

La sombra del caudillo, una mirada desde 

Hobbes. 

 En esta historia existen tres personajes 

principales “El Caudillo”, “Hilario” y “Aguirre”. 

Primeramente nos referiremos al Caudillo como 

el Presidente que tiene la tentación de 

https://es.wikipedia.org/wiki/Tito_Junco
https://es.wikipedia.org/w/index.php?title=Tom%C3%A1s_Perr%C3%ADn&action=edit&redlink=1
https://es.wikipedia.org/wiki/Carlos_L%C3%B3pez_Moctezuma
https://es.wikipedia.org/wiki/Carlos_L%C3%B3pez_Moctezuma
https://es.wikipedia.org/wiki/Ignacio_L%C3%B3pez_Tarso
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una manifestación de la necesidad de amor y 

de unión”.1 

  Ahora, si el amor es posesivo, esto 

debiera ser algo enfermizo. Pero debo de 

aceptar que puede llegar a suceder; 

comenzar a sentirse dueño de ese amor y 

peor, de esa persona, a la que decimos 

amar, porque no somos objetos. Pero de eso 

se trata el amor, de controlar nuestros 

instintos y pensar en el bienestar de la otra 

persona y al razonar que le haríamos daño al 

ser posesivos, tratar de “soltar” esta relación. 

 ¿El amor te da seguridad o 

inseguridad? Esto es lo bonito del amor, el 

amor te da ambas cosas. ¿Pero qué es lo 

único seguro en esta vida? Nada. Por lo que 

amar será un riesgo siempre, pero al obtener 

el amor, te sentirás más seguro que en 

ningún otro par de brazos. Esa es la bondad 

del amor. Fromm comenta “Así como la 

gente cree que el dolor y la tristeza deben 

evitarse en todas las circunstancias, supone 

también que el amor significa la ausencia de 

todo conflicto.”2 

 Mejor se debería de reconocer que las 

personas tienen miedo a amar y por lo tanto 

miedo al compromiso que esto genera. Y si 

no hay lo que llamamos “compromiso”, que 

desde mi punto de vista lo veo como respeto, 

pues muy probablemente se sufrirá y no se 

llegará a nada en la relación. Fromm nos dice 
                                                           
1 Fromm Erich, "El Arte de Amar", Buenos Aires, Editorial Paidós 
SAICF, 2006, p29.  
2 Ibíd. Pág. 78. 

“cabe llegar a la conclusión de que el amor 

es exclusivamente un acto de la voluntad y 

un compromiso, y de que, por lo tanto, en 

esencia no importa demasiado quiénes son 

las dos personas.”3 Yo agregaría al respeto. 

Esto conforma una relación fuerte y amorosa. 

Y hablando del amor, sino nos amamos a 

nosotros mismos, pues creo que nadie lo 

hará. Negar el amor sería entonces como un 

auto aborrecimiento. Todos somos dignos de 

amarnos y de ser amados. Hay que empezar 

a respetarnos y respetar el carácter único de 

cada uno. ¿Hay que confiar en las personas? 

Esta respuesta llegará con el tiempo a 

nuestras vidas, aunque desconfiar hasta de 

tu propia sombra te llena más de angustia e 

incertidumbre que el amor mismo. 

Pero para todo hay solución en este 

mundo y para las personas que no quieren 

amar, pues pueden obtener solo placer, 

alguna relación de bolsillo, pueden comprar 

placer, no amor. Se hará igualmente un 

gasto, pero nunca lo podrán ver como 

inversión ya que no creo que se gane nada 

de este tipo de relaciones. Solo placer y tal 

vez un poco de diversión. Se puede llevar 

una relación “laxa” como nos lo dice el autor. 

 También es importante hablar de otro 

tipo de relaciones, por ejemplo, las relaciones 

de parentesco; éstas pueden llegar a ser tan 

hermosas o tan difíciles como uno lo pueda 

imaginar. Las relaciones afectivas con 
                                                           
3 Ibíd. Pág. 44. 
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amigos podrían ser las más fáciles de llevar, 

porque si son nuestros amigos, pues 

debemos tener muchas cosas en común, por 

lo tanto, las relaciones debieran ser las 

menos complicadas y menos frágiles, pero 

también mucho dependerá de los tipos de 

amigos que deseemos tener dentro de 

nuestras vidas y de nuestra madurez. 

 No pude dejar de reírme al leer que los 

hijos son un objeto de consumo emocional. 

Nunca había leído alguna definición de este 

tipo. No puedo comprender si el propio autor 

piensa esto de sus tres hijas. ¿En serio las 

ve como objetos? Yo no podría opinar más 

del tema, porque lamentablemente no tengo 

hijos aún.  

 Algo tengo que dejar claro, el sexo es 

aparte, no es hacer el amor, es tener sexo. 

No encuentro problema alguno en ello, 

dejemos fuera a la moral y hagamos un 

análisis de necesidad de placer, tal cual. 

Creo que esta modernidad, de la que habla el 

autor, nos hace expresarnos libremente 

sobre cuestiones sexuales. El sexo será 

utilizado para procrear, como se le ha visto 

desde tiempos lejanos, en esta “modernidad” 

se sigue utilizando para lo mismo. 

 Lo que resalta de este libro es la forma 

de pasar del amor al consumismo. El 

consumismo, el capitalismo, a las relaciones 

ciudad-campo, la globalización, etc. Estas 

categorías se ven inmersas en el texto, pero 

de una forma no muy coherente para mi 

gusto. ¿Son realmente las ciudades como 

basureros de los problemas de la sociedad, 

de los desperdicios de un mundo consumista, 

de las relaciones liquidas botadas por las 

personas? ¿Son realmente los extranjeros 

(europeos) los culpables de la criminalidad 

en los países de América? Sería cierto si 

llevamos el camino del autor. 

 ¿Qué tiene que ver la caída de las 

torres gemelas con el tema central del libro? 

¿No es acaso algo bueno tener como ideal 

alcanzar la humanidad que se ha perdido por 

muchos factores, y no sólo por el capitalismo 

o la globalización? ¿Podemos concluir 

rotundamente que las colonias son los 

basureros a los que dejan a la gente 

desechada por causa de la Modernidad? 

Creo que se debiera hacer un razonamiento 

más profundo acerca de estas preguntas 

sobre la lectura de amor líquido. 

 Concluyo con una frase que te hace 

reflexionar sobre el momento que estamos 

viviendo: “el mundo no es humano por el 

simple hecho de estar hecho de que la voz 

humana resuene en el…” Me queda claro 

que el poco sentido de la humanidad se está 

perdiendo y por lo tanto, a nosotros como 

juristas, pero primero como personas 

debemos esforzarnos para encontrar la 

humanidad y el amor en cada una de 

nuestras acciones y transmitirlas a los 

demás, para lograr así una cadena de 

buenas acciones y humanizar a la gente. 
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“TRES HERMANOS 

INSEPARABLES” 

Un cuento como presentación 

de la gimnasia cerebral1 

 

Mtra. Alicia Rendón López 

 

Catedrática de la Facultad de 
Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México.  

 Directora de la Revista Niuweme 
Contacto: Email: alren@prodigy.net.mx 

 

Esta es una historia muy antigua,…tan 

antigua como la historia de la humanidad; la 

nuestra comienza en los confines de la existencia 

humana, en donde se encuentran Cerebro, 

Cuerpo y Aprendizaje, tres hermanos que se 

aman entrañablemente y que saben que solo en 

una relación conjunta y armónica, podrán vivir a 

plenitud. 

Aprendizaje, el menor de ellos se encontraba 

últimamente muy enfermo, el médico le había 

diagnosticado depresión por estrés, debido a que 

al pasar largas horas jugando frente al televisor y 

la computadora, había aumentado de peso y sus 

compañeros de escuela se burlaban 

constantemente de él, cantándole al pasar una 

letanía parecida a la siguiente: “gordo, gordo 

mantecoso, cara de baboso, piernas de jamón”; 

así que sus dos hermanos, decidieron aún en 

contra del deseo de Aprendizaje, acabar con el 
                                                           
1  Las tres imágenes presentadas en esta publicación fueron 
obtenidas de Google, sin autor conocido, con derechos libres sin 
afectación, por ser revista de tendencia cultural que no persigue 
fines de lucro. 
 

sedentarismo, somnolencia, desinterés  y apatía 

de su pequeño hermano. 

Cuerpo y Cerebro estaban seguros de que si 

trabajaban de manera conjunta, su menor 

hermano, Aprendizaje, no solo mejoraría sino 

también se desarrollaría de manera exitosa e 

integral hasta el final de sus días.   

 
Cerebro, pensó…pensó…como ayudarlo, y 

elaboró un plan para él y para Cuerpo, pues 

sabía que Cuerpo y cabeza (así le decían a 

cerebro cariñosamente) en movimiento podrían 

mejorar y activar a Aprendizaje 

Cerebro, quien siempre se encontraba 

ejercitando y desarrollando nuevas redes 

neuronales, como respuesta a las experiencias y 

vivencias, así, como formas de comunicación 

entre neuronas (células especializadas para 

trasmitir mensajes eléctricos a todo el cuerpo por 

medio de las dendritas) para el aprendizaje; 

elaboró los siguientes pasos del plan: 

1° Plática breve con Aprendizaje para hacerle 

consciente sobre el uso de la tv. y la 

computadora, haciéndole notar que ésta última 

es sólo un procesador, que se puede sobrecargar 

de información y en algún momento, 

necesariamente habrá que actualizarla y cargarla 
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con nuevas versiones; en cambio él (refiriéndose 

a Aprendizaje) podía almacenar en el sistema 

nervioso toda la información que quisiera 

mediante una asociación libre junto con la ya 

existente y estaría disponible para su 

manipulación, en el momento que él deseara, 

originando así nuevo conocimiento (Cerebro en el 

fondo sabía que esto haría que Aprendizaje día a 

día creciera más, así como su red neuronal y, 

esto les permitiría volver a inventar y crear 

nuevos juegos para los tres, que hace un buen 

rato ya no hacían). 

2° Sobre la premisa de Aristóteles, quien 

afirmaba “Nada hay en mi intelecto que no haya 

pasado por mis sentidos”, Aprendizaje, tenía que 

disfrutar de la vida con todos sus sentidos, esto le 

haría tener más información y experiencia sobre 

el mundo que le rodeaba, permitiéndole crecer y 

no envejecer nunca. 

 Con dicha experiencia, Aprendizaje podría 

ser más creativo y pensar mejor, es decir, tener 

experiencias sensoriales tanto externas como 

internas más plenas, que harían de él, uno 

nuevo, minuto a minuto …, día a día.  

Cerebro pensó que solo había un camino: 

¡ejercicio…ejercicio…y más ejercicio de los 

sentidos!, pero no únicamente para Aprendizaje, 

también para Cuerpo y para él, por ello: 

Ejercitarían el oído, a través de masajes 

sónicos, ya que es uno de los sentidos más 

importantes, porque a través de él entran las 

vibraciones al cerebro; porque está diseñado 

para energétizar el cerebro y el cuerpo.  

Para lograr esto, Cerebro seleccionó la 

música barroca, pues produce estados y 

condiciones propicios para Aprendizaje, ya que al 

tener un ritmo de 60 golpes, equivalentes a los 

latidos del corazón, Cerebro lo registra y manda 

una señal a Cuerpo para mantenerse tranquilo y 

alerta y propiciar un Súper Aprendizaje. 

 También seleccionó música de Mozart para 

un Aprendizaje más activo, y para revitalizarse 

(que dicho sea de paso, Cerebro no lo necesita, 

pero nunca está de más). 

b) El gusto se ejercitaría mediante el cambio 

de actitud de Aprendizaje, para que éste fuera 

positivo y siempre dejará un buen sabor de boca, 

a quienes trataran con él.  

 
Cabeza y Cuerpo sabían que tenían que 

apoyar completamente a Aprendizaje, Sin olvidar 

ingerir bastante agua, nutriente necesario para 

Cerebro, y naturalmente para el mejor desarrollo 

de sus hermanos, así como alimentos naturales. 

c) El olfato también debía ejercitarse, pues si 

se lograba anclar gratos olores con Aprendizaje 

sería una experiencia inolvidable y significativa 

para los tres. 

c) El tacto, debía entrenarse a través de la 

piel, a lo largo y ancho de Cuerpo, pues estimula 

el crecimiento de las terminaciones sensoriales 

del cuerpo comprometidas en los movimientos 

motores, en la orientación espacial y en la 

percepción visual. Crucial para el desarrollo de la 

personalidad y el aprendizaje.    

d) La vista, no podía dejarse sin gimnasia, 

porque aprendemos viendo y podemos elegir lo 
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que queremos llevar a nuestro cerebro y, de la 

misma forma, lo que a través de nuestra imagen 

queremos que otros se lleven de nosotros, en 

mucho de los casos…para siempre.  

 

Por eso, cuanto mayor sea el movimiento 

ocular más conexiones se desarrollarán en el 

cerebro y brindarán una mejor respuesta para un 

aprendizaje que involucre lo físico, lo emocional y 

hasta sensorial. Además nos va a permitir la 

reducción del estrés y ayudará a una mejor 

lectura y comprensión de la misma. 

 

e) Cerebro y Cuerpo, fomentarían la 

imaginación de Aprendizaje, pues ello activa los 

patrones sensomotores en relación con la 

emoción y la memoria, porque apunta no a lo que 

está ahí sino a lo que va a estar. 

f) Jugarían más entre los tres, para un 

desarrollo armónico, pues gracias a ello, los 

niños de cualquier edad se desarrollan física, 

intelectual, social y emocionalmente, para las 

diversas etapas de su vida. Aunque sin olvidar 

que se educa más con el ejemplo que con la 

palabra. 

 

Pero además, si se unen el proceso 

imaginativo con el lúdico, se crearán las 

condiciones para un alto nivel de razonamiento 

creativo presente y futuro. 

g) No perderían de vista ejercitar el desarrollo 

emocional, porque éste es vital en el ser humano, 

gracias a él se socializa, se imponen normas y 

reglas, se viven ciertos valores, se aprende, se 

madura…se convierte uno en una maravillosa 

persona. 

 
 

Cerebro tenía en claro, que los sentidos 

reciben la información del mundo exterior, por 

eso el tipo de estímulos que el medio ambiente 

presente o que elijamos va a ser crucial en el 

desarrollo del aprendizaje. 

 

El movimiento es una parte indispensable del 

aprendizaje y del pensamiento, estimulará el 

sistema vestibular, que a su vez estimulará al 

cerebro para incorporar nuevos aprendizajes. 

Pues el verdadero aprendizaje significativo no se 

considera completado hasta que no se expresa 

con una manera física o expresión personal del 

pensamiento. 

 

Moviéndonos nos comunicamos con nuestros 

semejantes y es condición óptima para aprender. 

 

Cuando pusieron en práctica cada uno de los 

pasos del Plan, Cerebro, Cuerpo y Aprendizaje 

desarrollaron habilidades de excelencia individual 

y grupal pero sobre todo, aprendieron a conocer, 

a hacer, a convivir y a ser… siempre tres 

hermanos inseparables y FELICES. FÍN.2 

                                                           
2Ver Ibarra, Luz María, Aprende mejor con gimnasia cerebral, Ed. 
Garnik ediciones, pp. 13-63 
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EL AGENTE JAMES BOND A 

LA MEXICANA. 

Por Siomara M. Ramos López 

 
Maestrante del Posgrado en Derecho, UNAM.        
Línea de Investigación: Derecho Penal. 
Contacto:abogadamontserratramos@hotmail.com 

 

¡Y es así como llega a nuestros cines la 

tan esperada vigésimo cuarta, si! Vigésimo. 

Cuarta cinta del Agente 007, donde Daniel 

Craig vuelve a interpretar a Bond, James 

Bond. Se ha estrenado el día de hoy 6 de 

noviembre del 2015 en todas las salas de 

nuestro país. Y digo esperada, porque 

muchos ansiábamos ver nuestra hermosa 

cultura mexicana reflejada en un filme 

hollywoodense, que claro estará muy ad hoc 

con la temporada de Día de muertos en 

nuestro país.  

 

Y es precisamente esta celebración tan 

mexicana, tan nuestra, la que inspiró al 

Director Sam Mendes para que la Ciudad de 

México se convirtiera en uno de sus sets de 

filmación, compitiendo con ciudades igual de 

hermosas como Roma, Sölden en Austria, 

Londres, Tánger y Erfoud en Marruecos. 

 

Debo comentar muy emocionada que la 

película comienza con las escenas que 

grabaron en nuestra Ciudad de México, con 

mayor precisión en el primer cuadro de la 

ciudad. Aún recuerdo las semanas en que se 

cerraron calles completas en el Zócalo, para 

poder llevar a cabo las grabaciones del 

desfile del "día de muertos", con más de 

1500 extras disfrazados de catrinas y 

catrines, miles de flores de cempaxúchitl los 

impactantes edificios con diferentes estilos 

arquitectónicos. Simplemente una belleza 

reflejada en las pantallas. Solo fueron unos 

cuantos minutos, y nos quedamos con ganas 

de seguir observando a Daniel saltando por 

todos los edificios de nuestra ciudad. 

 

 
James Bond 007 Spectre imagen de película noviembre 2015 

Jonathan Olley/Metro-Goldwyn-Mayer Pictures 
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La película en general está llena de 

momentos de acción, peleas, explosiones, 

disparos, persecuciones en autos de lujo, 

como un Aston Martin DB10 y un Jaguar C-

X75, ¡¡que autos!! Las chicas Bond no podían 

faltar y en esta ocasión fueron dos los affairs 

de Bond, una mujer viuda y madura 

representada por Mónica Bellucci y la mujer 

joven y rubia representada por Léa Seydoux. 

 

Lo que tenemos es un filme el cual no 

será muy entendible si el espectador no ha 

tenido la oportunidad de ver las precuelas de 

esta cinta (007: Casino Royale, 007: 

Quantum, 007: Operación SkyFall), porque 

todas las organizaciones que aparecen en 

cada una de ellas, son parte a su vez de la 

organización criminal global llamada Spectre. 

Un villano muy peculiar es el que veremos 

interpretado por el musculoso Dave Bautista 

¡sí! Batista el ex luchador de la WWE, quien 

representa a Mr. Hinx. Lo único que nos 

quedó a deber, en mi opinión, es la supuesta 

tecnología que usan los agentes, ya que no 

hubo nada novedoso, solo aquel escape del 

Aston Martin DB10 que sacaba fuego.  

 

En general una película con altas y bajas, 

un villano no muy villano, como lo comenta 

Tom Huddleston en la revista Time Out 

London: “Un problema importante es un 

villano ridículamente poco convincente: el 

guión intenta meter con calzador un lugar de 

"historia de fondo de estilo Skyfall' entre 

Bond y su enemigo, lo que deja tristemente el 

carácter mirando más risible que aterrador, a 

pesar de los mejores esfuerzos de vals.”1, la 

película sí llena de acción y autos de lujo, 

como lo menciona el periódico Excélsior en 

su sección de La crítica: “La fórmula sigue 

siendo efectiva, aunque la duración es un 

poco excesiva”2 y es que hubo momentos en 

que el ritmo de la película parecía ir 

demasiado lento y con falta de acción, pero 

en mi opinión se trata de una película más de 

Bond, James Bond... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Huddleston, Tom,Spectre, Revista Time Out London, Londres 
2015, Disponible en:  http://www.timeout.com/london/film/spectre, 
recuperado 07 de noviembre, 20:00 horas. 
2 La crítica, Spectre: 007, Periódico Excélsior, México, 2015, 
Disponible en: http://www.excelsior.com.mx/opinion/la-
critica/2015/11/09/1056038, recuperado 09 de noviembre, 13:17 
horas. 

 

ESTUDIA.- El derecho se transforma 

constantemente. Si no sigues sus pasos, serás 

cada día un poco menos abogado. Primer 

mandamiento del abogado, Eduardo J. 

COUTURE 

 

 

“Abusus non est usus, sed corruptela. – (El 

abuso no es uso, sino corruptela)” 
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Algunas reflexiones sobre la 

importancia del Derecho 

Ambiental 

 
Por: Marisela Félix Sánchez 
Maestrante del Posgrado en 

Derecho, UNAM. 
Línea de investigación: Derecho Fiscal. 
Contacto: m.fellixinator@hotmail.com 

   
Desde hace años se acentuó la 

responsabilidad humana en el calentamiento 

planetario, así las cosas, la protección al 

medio ambiente, se ha convertido en un tema 

primordial en la agenda internacional, a partir 

de la observación al acelerado deterioro de 

los ecosistemas, el cual amenaza la 

presencia de todo ser vivo en la tierra. El 

tema de protección ambiental, en primera 

instancia fue presentado en Organismos 

Internacionales y posteriormente se incorporó 

en tratados y convenciones internacionales, 

siendo retomado por el derecho positivo 

mexicano, que dicho sea de paso, entre 

convenciones, convenios, enmiendas, 

protocolos, acuerdos y anexos, nuestro país 

ha firmado 77 tratados internacionales.1 En 

México, la gestión de las políticas medio 

ambientales descansa fundamentalmente en 

el ejercicio de las facultades de la autoridad 

administrativa. 

                                                           
1  
Http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/Cesop/Eje_temati
co/9_mambiente.htm 
http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2009i/Tomos/Tomo2/2009_
1094_a.pdf 

En ese orden de ideas, partimos de la 

concepción que la protección del medio 

ambiente es un derecho fundamental previsto 

constitucionalmente 2  y un daño ocasionado 

al mismo es una situación que nos afecta 

como colectividad por ser un bien jurídico 

concomitante a la vida misma y todo 

ciudadano debe tener el derecho de 

demandar la reparación del daño al Estado, 

porque al afectarlo está atentando contra su 

salud y contra el desarrollo de un ambiente 

sano, al cual tiene derecho por ser parte del 

entorno. Se considera importante poner en el 

tintero el siguiente planteamiento hipotético y 

determinar lo propio de acuerdo al criterio 

jurídico que posea cada lector: Todos los 

gobernados tienen derecho a un ambiente 

sano, el cual debe ser garantizado por el 

Estado; si no lo hace entonces será 

responsable de los daños que se ocasione a 

los particulares.  

Es necesario analizar la carga que tiene el 

Estado, como ficción jurídica, de garantizar 

un ambiente sano ya sea con medidas 

preventivas, de reparación, restauración o 

sustitución ante un eventual daño. 

 

                                                           
2 Mediante decreto publicado en el DOF el 8 de febrero de 2012, el 
Congreso de la Unión, reformó el párrafo V del artículo 4 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se eleva a 
rango constitucional el derecho al medio ambiente sano, para 
quedar como sigue: “TODA PERSONA TIENE DERECHO A UN 
MEDIO AMBIENTE SANO PARA SU DESARROLLO Y 
BIENESTAR. EL ESTADO GARANTIZARÁ EL RESPETO A ESTE 
DERECHO. EL DAÑO Y DETERIORO AMBIENTAL GENERARÁ 
RESPONSABILIDAD PARA QUIEN LO PROVOQUE EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LA LEY.” 
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Para que te diviertas un rato, cocina la 

siguiente sopa de letras. 
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PALABRAS DEL EDITOR EN JEFE 

“Si quieres aprender, enseña” 

Cicerón 

 

Hemos terminado un ciclo más de vida, alcanzando de esta manera un peldaño más para el 

logro del objetivo trazado: concluir el posgrado de Maestría en Derecho. Algunos de mis 

compañeros, brillantes estudiantes con los que compartí la clase de Teoría Pedagógica, finalizan 

su segundo semestre; algunos más se encuentran tan solo a un periodo más de agotar el plan de 

estudios de este posgrado, y un pequeño porcentaje cursó ya todas las materias requeridas.   

Esto soporta mi idea de que, el encontrarse en la misma aula personas con diferentes 

niveles de conocimiento, tuvo como consecuencia que las clases fueran ricas en contenido, y por 

ende, más satisfactorias para la mayoría del grupo. Gracias al talento de mis compañeros también 

pudimos materializar esta revista, renovando su concepto y dándole un giro de ciento ochenta 

grados al contenido para alcanzar el gusto y predilección de nuestros lectores. 

Sabemos que es un largo camino por recorrer, pero queremos hacerlo a paso firme para 

poder llegar a nuestra meta seguros de lo que sabemos y podemos ofrecer. ¡Queremos aprender 

a enseñar! Estamos deseosos de poder compartir todo eso que hemos atesorado durante el 

transcurso de nuestra vida. Buscamos con ansia alimentar y motivar mentes que transformen 

nuestro país. Y estamos conscientes que podemos compartir también nuestro conocimiento a 

través de la escritura. 

Plasmar nuestras ideas en cada uno de los artículos aquí mostrados no fue fácil, pero lo 

hicimos con mucho gusto. Siempre tuvimos en mente que a usted, estimado lector, podría ser de 

utilidad leer lo que sabemos, pensamos, creemos o vivimos. Estamos conscientes que no somos 

perfectos, y por ende podemos cometer errores. Pero será un enorme gusto para nosotros que en 

un futuro, mediante la fundada y sana crítica, podamos tener retroalimentación por su parte. 

Nuevamente doy mi más sincero agradecimiento a nuestra Directora, Maestra en Derecho, 

Alicia Rendón López, por impulsarnos y motivarnos a ser siempre mejores alumnos y personas; 

cada uno de mis compañeros de clase por su tiempo y dedicación a este proyecto; y a usted, 

querido lector, por haber leído y disfrutado nuestra revista. 

 
Sinceramente 

 
Moisés Torrescano Cruz, 

Editor en Jefe, Revista Niuweme, número 4. 




